
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C.,  veintiséis de julio de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO No.  2021-00494 

PROCESO:   VERBAL - DIVISORIO 

DEMANDANTES:  MARÍA HELENA SORIANO ARENAS Y OTROS 

DEMANDADOS:  FLOR MARÍA SORIANO ARENAS Y OTROS 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado EDGARDO ALBERTO MARTÍNEZ 

PUMAREJO como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los 

fines de los poderes conferidos y allegados mediante correos electrónicos del 23/11/2021 

y 25/11/2021. 

 
Por lo anterior, se tiene notificado al extremo pasivo por conducta 

concluyente en la fecha de notificación por estado de este proveído, conforme con el 

inciso segundo del artículo 301 del C.G.P. 

 

Se tiene en cuenta que la parte demandada, a través de su apoderado, 

contestó en tiempo la demanda sin formular oposición ni medios exceptivos, escrito en el 

que hizo pronunciamiento expreso y concreto sobre los hechos y pretensiones, es decir, 

que cumple con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 96 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA  
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